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Señora. 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE FÓMEQUE (CUNDINAMARCA) 
E.S.D. 

 

REF. Proceso Verbal (Reivindicatorio) 
Demandante: GLORIA JAMILE SUAREZ J. 
Demandada: SANDRA CANO. 
Radicado No. 252794089001 2023-00214 00 

 

NELSON MAURICIO HERRERA ROMERO, mayor de edad, residente en 
Bogotá D.C, abogado en ejercicio, titular de la Tarjeta Profesional No. 
368.254 del C. S. de la J., e identificado con la cédula de ciudadanía 
No.1.018.429.241 de Bogotá D.C., en ejercicio del mandato que me fue 
conferido por la señora SANDRA CANO, de manera atenta y respetuosa 
procedo a dar contestación a la demanda de la referencia en los siguientes 
términos: 

R E S PE CT O D E  L OS  H ECH OS  

PRIMERO: No es cierto este hecho, la parte actora debe probarlo, ello por 
cuanto a lo manifestado por mi poderdante ella ocupa la mitad de una 
sexta parte (1/6) desde hace aproximadamente 9 años. 

SEGUNDO: Es parcialmente cierto, como costa en la escritura allegada 
con la demanda efectivamente la demandante recibió por donación el 
inmueble, pero se debe tener en cuenta que la parte demandada lo ocupa 
el inmueble desde antes de la donación ya que allí se encuentra una 
construcción hecha por mi poderdante. 

TERCERO: Parcialmente cierto, toda vez que según se puede ver en la 
escritura 329 y el certificado de Tradición y libertad aportado con la 
demanda, efectivamente la demandante recibió por donación una sexta 
parte (1/6) de la totalidad del inmueble, el resto del hecho la parte actora 
debe probarlo. 

CUARTO: Es cierto este hecho, por lo cual obra en la escritura pública. 

QUINTO: No me consta este hecho, la parte actora debe probarlo. 

SEXTO: Es cierto este hecho, conforme a los documentos aportados al 
proceso. 

SÉPTIMO: No me consta este hecho, la parte actora debe probarlo. 

OCTAVO: No me consta este hecho, la parte actora debe probarlo, es de 
tener en cuenta que la demandada se encuentra ocupando con una 
construcción la mitad de una sexta parte del terreno. 

NOVENO: Es cierto, que la parte demandante adquirió el dominio de una 
sexta parte (1/6), de la totalidad del inmueble, pero se debe tener en 

95

mailto:nelsonabogadohr@hotmail.com


NELSON MAURICIO HERRERA ROMERO 
Abogado 

__________________________________________________________________________________________ 
Calle 18 No.6-56 Oficina 601 Edificio Caribe de Bogotá D.C. Celular: 315 679 2035,  

Correo electrónico: nelsonabogadohr@hotmail.com 

P á g i n a  2 | 10 

 

cuenta que la trasferencia de ese dominio fue en el año 2022, para esa 
fecha y después la demandada construyo habitación en la mitad de 1/6 
parte, esta construcción fue con la anuencia de los copropietarios. 

DÉCIMO: No es cierto la parte actora debe probarlo, ello por cuanto mi 
poderdante está ocupando la mitad de la sexta (1/6) parte del predio y ha 
plantado mejoras tales como una construcción e instalación de servicios 
públicos. 

UNDÉCIMO: De acuerdo a lo manifestado por mi poderdante para el año 
2015 entro a ocupar la mitad de una sexta parte (1/6) del predio, por 
autorización de los copropietarios del terreno. 

DUODÉCIMO: No es cierto, la parte actora debe probarlo, por cuanto se 
iniciaron las obras y se tramitaron la instalación de servicios públicos y 
ningún copropietario se opuso. 

DECIMOTERCERO: No es cierto, según lo manifestado por mi 
poderdante la demandante, le solicito que, si le permitía vivir en la vivienda 
que había construido mi poderdante, a lo cual mi poderdante manifestó su 
aprobación siempre y cuando pagara un arriendo, todo con miras a 
solventar los gastos propios de la vivienda y al pago de los servicios 
públicos domiciliarios. 

DECIMOCUARTO: No es cierto este hecho, la parte actora debe probarlo. 

DECIMOQUINTO: No es cierto este hecho, la parte actora debe probarlo, 
se debe tener en cuenta que la parte actora adquirió la sexta parte de la 
totalidad del inmueble a partir del año 2022. 

DECIMOSEXTO: No es cierto, la parte actora debe probarlo, es necesario 
precisar que la demandada está ocupando solamente la mitad de la sexta 
parte del inmueble, en la cual tiene construido una vivienda con sus 
propios recursos, a la cual en su momento ninguno de los copropietarios 
se opuso, no es cierto que le demandada despojo de la posesión a la 
demandante mediante actuaciones temerarias e intimidatorias por cuanto 
en ningún momento se le ha negado el acceso al terreno. 

DECIMOSÉPTIMO: No es cierto este hecho, la parte actora debe 
probarlo, porque como se dijo anteriormente en ningún momento se le ha 
negado el acceso al predio. 

DECIMOCTAVO: No es cierto este hecho, la parte actora debe probarlo, 
ello por cuanto mi representada con la anuencia de los copropietarios del 
terreno construyo con sus propios recursos una habitación para ella y su 
menor hijo, así como la instalación de servicios públicos. 

DECIMONOVENO: Es cierto este hecho. 

VIGÉSIMO: Efectivamente en este momento la demandada se encuentra 
ocupando la mitad de la sexta parte del predio, pero no es cierto que sea 
poseedora de mala fe por cuanto esta afirmación debe probarse. 

VIGÉSIMO PRIMERO: No es un hecho es una afirmación. 

96

mailto:nelsonabogadohr@hotmail.com


NELSON MAURICIO HERRERA ROMERO 
Abogado 

__________________________________________________________________________________________ 
Calle 18 No.6-56 Oficina 601 Edificio Caribe de Bogotá D.C. Celular: 315 679 2035,  

Correo electrónico: nelsonabogadohr@hotmail.com 

P á g i n a  3 | 10 

 

VIGÉSIMO SEGUNDO: Es cierto este hecho. 

VIGÉSIMO TERCERO: Es cierto este hecho. 

VIGÉSIMO CUARTO: No es un hecho. 

A L AS  P R E T EN S ION E S  

PRIMERA: me opongo y no está llamada a prosperar esta pretensión toda 
vez que no se está discutiendo el dominio del terreno, y no tiene ninguna 
relación con los hechos de la demanda. 

SEGUNDA: tampoco está llamada a prosperar esta pretensión toda vez 
que la demandada no ostenta posesión sobre dicho terreno y reconoce 
como copropietaria a la demandante al igual que a los demás 
copropietarios, y está dispuesta a entregar la franja de terreno construida 
que es la mitad de una sexta parte una vez le sean canceladas las mejoras 
aquí construidas. 

TERCERA: tampoco está llamada a prosperar esta pretensión toda vez 
que la franja de terreno en la cual se encuentra la construcción fue hecha 
con recursos propios de mi poderdante, así como la instalación de 
servicios públicos domiciliarios los cuales son mejoras en el terreno y por 
tanto deben ser reconocidos como tal. 

CUARTA: me opongo a esta pretensión toda vez que la demandada no 
está alegando posesión alguna por el contrario está dispuesta a entregar 
la mitad de la sexta parte una vez los copropietarios del terreno paguen 
las mejoras allí plantadas. 

QUINTA: no está llamada a prosperar esta pretensión por cuanto es de 
conocimiento de los copropietarios del terreno que la construcción aquí 
levantada se hizo con anuencia de ellos mismos y con recursos de mi 
poderdante. 

SEXTA: no esta llamada prosperar esta pretensión, toda vez que no se 
está alegando posesión alguna por parte de mi prohijada, solo pide que 
se le cancelen sus mejoras allí plantadas por parte de los copropietarios 

SÉPTIMA: no esta llamada prosperar esta pretensión, de acuerdo a lo 
manifestado anteriormente. 

OCTAVA: esta pretensión no está llamada a prosperar toda vez que, de 
acuerdo con los hechos y la naturaleza del proceso, no se encuentra 
concordancia alguna. 

NOVENA: no se acepta esta pretensión toda vez que como se ha 
manifestado no se está alegando posesión. 

E X C EP C ION E S .  

EXCEPCIÓN GENÉRICA.  

Conforme al Artículo 282 del Código General del Proceso, el juez, al 
constatar la probanza de los hechos que configuran una excepción, se 
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encuentra obligado a reconocerla de manera oficiosa en la sentencia. Esta 
regla general, sin embargo, excluye las excepciones de prescripción, 
compensación y nulidad relativa, las cuales deben ser oportunamente 
alegadas durante la contestación de la demanda. 

 

MALA FE DE LA DEMANDANTE. 

Se funda esta excepción en el hecho que la demandante pretende 
desconocer las mejoras efectuadas en el predio objeto del litigio 
argumentando una posesión inexistente porque como lo ha manifestado 
la misma demandante ella dio su autorización para que la demandara 
habitara esa porción de terreno, misma autorización que le dieron los 
demás copropietarios, porción de terreno que al momento de la ocupación 
se encontraba desprovista de cualquier servicio público domiciliario, así 
como de edificaciones que le permitieran a la demandante habitar ese 
lugar por lo que mi poderdante se vio obligada a construir y tramitar la 
instalación de servicios públicos en la franja de terreno para así poder 
tener una vivienda digna, para vivir ella y su hijo menor, hecho este que 
no molesto a la demándate sino hasta el momento en que mi poderdante 
termino su relación con el hijo de la demandante, motivo que impulso a la 
parte actora a iniciar este proceso para desconocer las mejoras 
realizadas. 

En el presente proceso no se puede evidenciar un actuar de mala fe por 
parte de mi poderdante, debido principalmente que como lo ha 
manifestado la demandante, dio su autorización para que la demandada 
viviera en una porción del terreno objeto del litigio, y nunca se opuso a la 
construcción de la vivienda que hoy reposa en dicho predio, salvo cuando 
mi poderdante termino su relación sentimental con el hijo de la 
demandante. 

 

FALTA DE IDENTIFICACIÓN PLENA DEL PREDIO PRETENDIDO. 

Se fundamente en que se debe precisar la identificación del predio 
reclamado por la demandante. Los linderos y la descripción detallada del 
lote de terreno emergen como elementos cruciales para determinar la 
identidad. Sin embargo, se suscitan objeciones en torno a la extensión de 
la porción de terreno pretendida por la demandante, la cual excede la 
proporción actualmente ocupada por la demandada.  

Adicionalmente, carece de respaldo probatorio la demarcación exacta de 
los linderos correspondientes a dicha sexta parte (1/6), dado que tal 
información no figura en el título de adquisición y no se ha aportado 
prueba alguna que respalde la existencia de algún acuerdo con los demás 
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copropietarios del predio de mayor extensión respecto a la distribución de 
este último. 

La determinación precisa del predio en cuestión constituye un elemento 
determinante para el éxito de la acción reivindicatoria, tal como lo 
establecen los preceptos legales consagrados en los artículos 946, 947, 
950 y 952 del Código Civil. La jurisprudencia y la doctrina han delineado 
de manera inequívoca los elementos sine qua non para la prosperidad de 
esta acción, entre los cuales se destacan el derecho de dominio del 
demandante, la posesión efectiva del demandado, la existencia de una 
cosa singular reivindicable y, de manera particular, la identidad precisa 
entre el bien perseguido por el reivindicante y aquel que se encuentra en 
posesión del demandado. 

El término "identidad" en este contexto adquiere un doble matiz 
conceptual. Por un lado, alude a la concordancia entre la propiedad objeto 
de la reivindicación y la titularidad del demandante. Por otro lado, se 
refiere a la correspondencia entre la cosa concreta en posesión del 
demandado y la que está siendo reclamada por el demandante. 

La carencia de cualquiera de los elementos esenciales, especialmente la 
singularidad de la cosa reivindicable, puede resultar en la frustración de la 
acción reivindicatoria, ya que esta tiene por finalidad resguardar el 
derecho real de dominio sobre una propiedad específica. 

 

INEXISTENCIA DEL OBJETO DE LA DEMANDA. 

Se fundamenta esta excepción en la imperante necesidad de 
concordancia entre la propiedad objeto de la reivindicación, que debe 
ostentar la demandante, y la cosa concreta actualmente en posesión de 
la demandada, que es el objeto de la reclamación. 

En el contexto de este proceso, no se disputa la posesión de la franja de 
terreno en cuestión ya que la parte demandada admite que ella no es 
poseedora de la franja de terreno, lo que conlleva a la inexistencia de esta 
necesaria concordancia. Esta falta de controversia en la posesión implica 
que la presente demanda carecería de objeto sustancial. 

De acuerdo con el artículo 762 del Código Civil, la posesión se define 
como la tenencia de una cosa específica con el ánimo de comportarse 
como señor o dueño. Esta calidad de poseedor confiere al individuo la 
presunción de ser dueño, a menos que otra persona pueda justificar lo 
contrario. Sin embargo, es importante destacar que la demandada no 
busca que se le reconozca posesión alguna en este caso. 

En virtud de lo expuesto, la ausencia de disputa sobre la posesión de la 
franja de terreno, unida a la no pretensión de reconocimiento de posesión 
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por parte de la demandada, fundamenta la excepción planteada y subraya 
la falta de concordancia esencial entre la propiedad y la posesión que 
debiera existir para que la acción reivindicatoria prospere. 

 

ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA. 

Se fundamenta la presente excepción en la alegación de que existe un 
incremento injustificado en el patrimonio de la demandante. Este aumento 
se atribuye a la pretensión de la demandante de desalojar a la demandada 
de la parte del inmueble que ésta construyó con sus propios recursos, sin 
reconocer ni compensar las mejoras realizadas en dicho espacio. 

La prueba de esta excepción se respalda mediante el peritaje presentado 
en la presente contestación. Este informe pericial confirma que la señora 
SANDRA CANO, de manera autónoma, llevó a cabo la construcción de 
un inmueble y la doto se servicios públicos con la anuencia de los 
copropietarios, sin que se presentaran objeciones al momento de su 
construcción. 

 

FALTA DE LOS REQUISITOS FUNDAMENTALES PARA QUE 
PROSPERE LA REIVINDICACIÓN. 

Se fundamenta en los presupuestos establecidos por la Sala Civil de la 
Corte Suprema de Justicia, como se evidencia en la sentencia SC15644-
2016 con la ponencia del magistrado Álvaro Fernando García. 

Primero, se establece como condición sine qua non que el bien objeto de 
la acción sea de propiedad del actor. Segundo, se requiere que dicho bien 
esté siendo poseído por el demandado. En el presente caso, la porción de 
terreno en cuestión no está siendo poseído por la demandada. Tercero, 
se estipula la necesidad de que dicho bien corresponda al que el actor ha 
demostrado tener dominio, y el demandado ha aprehendido 
materialmente con un ánimo de señor y dueño. Se subraya que la 
demandada carece de tal ánimo de señor y dueño. Cuarto, se enfatiza que 
la cosa objeto de la acción debe ser una entidad específica o una cuota 
singular de ella. Se plantea que la demandante no ha probado de manera 
adecuada que la porción que le corresponde es la misma donde 
actualmente se encuentra la demandada. Finalmente, se requiere que el 
título de propiedad exhibido por el demandante preceda al inicio de la 
posesión del demandado. No obstante, se argumenta que, en primer 
lugar, el predio no está siendo poseído y, en segundo lugar, el título de 
adquisición es posterior al inicio de la ocupación. 

Por tal motivo el presente proceso carece de los elementos fundamentales 
para que prospere lo pretendido por la parte actora. 
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P R UE B AS  

DOCUMENTALES. 

 Recibo de Servicios Públicos a nombre de la señora SANDRA 
CANO. 

 Recibos de compra de materiales y otros. 

 Fotos de la construcción y mejoras. 

TESTIMONIALES. 

Le ruego citar a su Despacho a las siguientes personas: 

1. DELIA AMPARO BAQUERO, mayor de edad, residente en el 
Municipio de Fómeque Cundinamarca, identificada con la CC. No. 
20.532.113, celular 3163941873.  

2. ORLANDO SUAREZ JIMÉNEZ, mayor de edad, residente en 
Fómeque Cundinamarca, identificada con la CC. No. 3.017.870, 
teléfono 3508564294. 

3. YAMIDE VELASCO CANO mayor de edad, residente en Fómeque 
Cundinamarca, identificada con la CC. No. 28.111.114, teléfono 
3124544705. 

4. MARYURY YULIETH ROMERO mayor de edad, residente en 
Fómeque Cundinamarca, identificada con la CC. No. 1.193.583.111, 
teléfono 3229217879. 

Para que en la fecha y hora que su señoría señale, declaren bajo la 
gravedad del juramento sobre los hechos del primero al vigésimo de la 
demanda uy contestación, en especial sobre el conocimiento directo que 
tengan sobre la construcción hecha en el inmueble materia de este 
proceso y respecto de la propiedad del mismo. 

INTERROGATORIO DE PARTE. 

Solicito a su señoría se fije fecha y hora para que la señora GLORIA 
JAMILE SUAREZ J, absuelva el interrogatorio de parte que le hare en la 
respectiva audiencia sobre todos los hechos de la demanda, su 
contestación y demás. 

PRUEBA PERICIAL. 

Respetuosamente solicito a su señoría que se nombre un perito evaluador 
con el fin que determine las mejoras plantadas en el lote objeto del 
proceso, calidad de las mismas, y su valor actual.  

CONCILIACIÓN 

Para que en la fecha y hora que su señoría determine se lleve a cabo la 
audiencia de conciliación con la intervención de las partes para que de 
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forma consensuada se llegue a un acuerdo y se dé por terminado este 
proceso. 

JURAMENTO ESTIMATORIO Y DECLARACION 

Declaro bajo la gravedad del juramento de acuerdo a lo manifestado por 
mi poderdante que las mejoras plantadas en el predio ascienden a más 
de $20’000.000 y lo discrimino en los siguientes términos: 

1. Compra de materiales. 
- Malla eléctrica ------------------------------------------------ $132.000. 
- Cemento gris Argos (6) bultos ---------------------------- $115.968. 
- Puntilla Acerada Liso 1A 3,1/2 (1) caja --------------------- $3.677. 
- Union Sant 2’’ (2) unidades ----------------------------------- $2.352. 
- Invercryl Bolsa* 750 (1) unidad ------------------------------ $5.714. 
- Amarre teja Zinc CL 16 (1) unidad ----------------------------- $150. 
- Teja Plast/Zinc 3.05 gerfor-lu (1) unidad ----------------- $31.933. 
- Tejea Zinc 3.05 (7) unidades ------------------------------ $144.116. 
- Varilla 12mm corrugada (6) unidades -------------------- $75.126. 
- Cemento gris CEMEX (20) unidades ------------------- $394.960. 
- Varilla ½ corrugada (12) unidades ----------------------- $158.316. 
- Fleje ¼ 12*20 (20) unidades -------------------------------- $16.000. 
- Fleje ¼ 5 (30) unidades -------------------------------------- $12.300. 
- Alambre negro Kg (2) unidades ----------------------------- $7.226. 
- Ladrillo común (100) unidades ----------------------------- $45.000. 
- Bloque estándar No (100) unidades ---------------------- $80.000. 
- Arena Amarilla Metro (1) unidad ------------------------- $100.000. 
- Teja Plast/Zinc 3.05 GERFOR-LUMINIT (1) unidad -- $31.933. 
- Amarre para teja Zinc (99) unidades ---------------------- $12.474. 
- Cemento Gris ARGOS (2) unidades ---------------------- $38.152. 
- Peinasos Corriente 4*8 Cl 18 (3) unidades ------------ $109.665. 
- Arena amarilla x metro (1,5) unidades -------------------- $14.250. 
- Mixto y arena negra x metros (1) unidad ------------------- $9.000. 
- Arena Amarilla metro (1) unidad ------------------------- $100.000. 
- Bloque rojo No.4 (400) unidades ------------------------- $320.000. 
- Bloque Blanco medios (40) unidades -------------------- $20.000. 
- Varilla 9mm corrugada (16) unidades ------------------ $115.632. 
- Fleje ¼ 8x15 (115) unidades ------------------------------- $50.255. 
- Cemento gris CEMEX (3) unidades ----------------------- $58.992. 
- Bloque Rojo No. 4 (200) unidades ----------------------- $160.000. 
- Bloque Rojo Medios (60) unidades ----------------------- $30.000. 
- Tabla Burra 25*3 (5) unidades ----------------------------- $72.500. 
- Fleje ¼ 20x20 (100) unidades -------------------------- $1’240.000. 
- Tabla Burra 25*3 (5) unidades ----------------------------- $72.500. 
- Fleje 3/8 20x20 (100) unidades -------------------------- $124.000. 
- Varilla 12 mm corrugada (20) unidades ---------------- $221.840. 
- Alambre negro Kg (5) unidades ---------------------------- $13.865. 
- Cemento gris ARGOS (10) unidades ------------------- $176.470. 
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- Fleje 3/8 20*25 (20) unidades ------------------------------ $22.260. 
- Varilla ½ corrugada (10) unidades ----------------------- $121.010. 
- Fleje ¼ 20x20 (150) unidades ---------------------------- $114.000. 
- Fleje ¼ 12x20 (80) unidades ------------------------------- $40.320. 
- Cemento Gris CEMEX (7) unidades -------------------- $135.296. 
- Ladrillo Tolete (20) unidades --------------------------------- $9.200. 
- Arena amarilla carreta (0,5) unidad ------------------------- $4.500. 
- Varilla ½ corrugada (3) unidades --------------------------$39.579. 
- Cemento gris CEMEX (1) unidad -------------------------- $19.496. 
- Perfil Placa Fácil ML (33) unidades ---------------------- $485.298. 
- Bloque Placa Fácil (150) unidades ---------------------- $660.000. 
- Bloque rojo No.4 (30) unidades ---------------------------- $23.400. 

2. Mano de obra  
3. Pago de instalación de servicios públicos. 

- Luz ------------------------------------------------------------ $1’300.000. 
- Gas ----------------------------------------------------------- $1’100.000. 
- Agua ---------------------------------------------------------- $1’140.000. 

4. Pago de impuesto predial 
- Pago impuesto atrasados --------------------------------- $900.000. 

5. Otros. 

Así mismo manifiesto bajo la gravedad del juramento que los documentos 
relacionados en la presente contestación se encuentran en mi poder y a 
disposición del Despacho cuando sean requeridos. 

F U ND AM E NT OS  D E  D ERE C H O  

Fundo lo anteriores expuesto junto con las excepciones y el ejercicio de 
defensa de mí prohijada en las siguientes normas: Artículos 96 y 368, al 
390 y ss. Del C. G. P. Artículo 905 Código de Comercio. Art.762, 763, 764 
y 739 y 765 Civil Colombiano. 

AN E X OS  

1. Poder para actuar 
2. Documentos relacionados en el acápite de pruebas. 
3. Escrito de excepciones previas. 
4. Peritaje de las mejoras. 

N OT IF IC AC ION E S  

Las partes las tiene acreditadas dentro del proceso. 

A los testigos: 

1. DELIA AMPARO BAQUERO, recibe notificaciones en la Calle 3 # 7-
49, del municipio de Fómeque Cundinamarca. 
Celular 316 394 1873. 
Correo electrónico: amparo2164@gmail.com  
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NELSON MAURICIO HERRERA ROMERO 
Abogado 

__________________________________________________________________________________________ 
Calle 18 No.6-56 Oficina 601 Edificio Caribe de Bogotá D.C. Celular: 315 679 2035,  

Correo electrónico: nelsonabogadohr@hotmail.com 
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2. ORLANDO SUAREZ JIMÉNEZ, recibe notificaciones en la Calle 3 # 
7-49, del municipio de Fómeque Cundinamarca. 
Celular: 350 856 4294. 
Correo electrónico: No posee correo electrónico. 

3. YAMIDE VELASCO CANO, recibe notificaciones en la vereda Rio 
Blanco del municipio de Fómeque Cundinamarca. 
Celular: 312 454 4705. 
Correo electrónico: yamidevelascocano@gmail.com  

4. MARYURY YULIETH ROMERO recibe notificaciones en la vereda 
Gramal del municipio de Fómeque Cundinamarca. 
Celular: 322 921 7879. 
Correo electrónico: maryuriromerourrea@gmail.com  

Al suscrito apoderado, las recibiré en la secretaria de su Despacho o en 
la calle 18 # 6-56 Oficina 601 Edificio Caribe de la Ciudad de Bogotá D.C. 
Celular: 315 679 2035 
Correo electrónico: nelsonabogadohc@hotmail.com  

Cordialmente. 

 

 

NELSON MAURICIO HERRERA ROMERO 
C.C. No. 1.018.429.241 DE Bogotá D.C. 
T.P. No. 368.254 del C.S.J. 
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